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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UN 

ABILIDAD LIMITADA, 

  

55
 COMPAÑÍA DE RESPON 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CÍA. 

LTDA.” 

OTORGADA POR: SR. MARIANO 

CUANTÍA: 1.400 USD 

HEREDIA Y OTROS 

Ena Ciudad de Cuenca. Cepitel ce la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte > ocho de mayo del año dos mil 

catorce, ante mi, Doctora María Consueio 

Notaría Quinta del cantón Cuenca, comparecen los señores 

Mariano Heredia, titular de la cédula de ciudadanía número 

010028559-2, Marcia Egitn Heredia Peñafiel, titular de la cedula de 

010289648-8, Carmen Elizabeth Heredia Penafiel, ciudadanía número 

titular de la cédula número 010286546-6, Johanna Patricia Heredia 

Peñafiel, titular de la cédula de ciudadanía número 010364093-4; y, 

Marco Antonio Heredia Peñafiel, titular de cédula de ciudadanla 

número 010227560-2 de estado civil casados los dos primeros 

comparecientes y soiter mayores de 

idos por mi, doy J 3 (O
 

O
 edad, Jomiciliados en este U: 

fe. Bien instruidos en =| objeto v resultados legales de la presente 

o proceden libre y escritura pública 2 cuyo otorgamiento 

voluntariamente, exporen: Que elevan al actua! instrumento público, 

entrega y que copiada dice.- MINUTA. SEÑORA la minuta que me 

sinm/ase NOTARIA.- En el protocolo de escrituras publicas a su cargo 

incorporar una de constituc ión de una compania de responsabilidad 

s cláusulas: PRIMERA.- limitada, contenida en las siguientes € ul 

COMPARECIENTES.- Conforme lo dispuesto 

Ley de Compañías reformada, los socios ceciaran bajo juramento 

en el articulo 137 de la



Peñafial, titular de la cédula de ciudadania número 

8, Carmen Elizabetn Heredia Peñafiel, titular de la cedula 

número 010285516-6, Johanna Patricia Heredia Peñafiel, titular de ía 

cédula de ciudadanía número 010364093-4; y, Marco Antonio Heredia 

Peñafiel, titular de cédula de ciudadanía número 010227560-9 de 

estado civil casados los dos primeros comparecientes y solteros los 

restantes, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Cuenca, 

sra celebrar este contrato. at
 

O a <<
 O 0 —=
 provincia del Atuay, capaces an 

SEGUNDA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes, 

igualmente bajo juramento, declaran que en forma libre y voluntaria 

a nan resuelto unir sus capitales para emprender actividades 

mercantiles y constituir una compañia de responsabilidad limitada, 

por lo tanto con esta declaración los socios dela compañia 

"COMPANÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.” 

manifiestan que la compañía se regirá por el siguiente estatuto 

social: TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.” CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO. 

ARTÍCULO PRIMEPO.- NOMBRE: Con la denominación de "COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.”, se constituye una 

sociedad mercantil, de nacionalidad Ecuatoriana y de responsabilidad 

limitada. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La Compañia se 

dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a 

nivel nacional, cetandoss a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

¡as disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

oda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO: 

A El domicilio de la compañía lo tendrá en el cantón Santa Isabel



  

provincia dei Azuay, pudiendo establecer agencias O sucUigales 
E A 

cualquier lugar del pais, previo el cumplimiento de A ¡sta 

legales 

DURACIÓN: El plazo d 

AÑOS, contados a partir DA 

m
 Gl Ú 

AS 

la escritura de constitución pertinente 

EStIn9iSs, orevia resolución de la Junta General de 

os. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAI 

Y DE LAS PARTICIPACIONES. ARTÍCULO OQUINTO.- DEL 

soc 

SOCIOS 

DOLARES MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

UN MIL CUATROCIENTAS participaciones 

dos Unidos de 

América, cada una, ARTÍCULO SEXTO.- DE LOS SOCIOS: Los socios 

de la compañía tendran los derecnos, vas obligaciones y las 

responsabilidades que se encuentran puntualizados en la Ley de 

Compañías. Los socios tendrán derecho preferente en la adquisición 

de las participaciones correspondientes a otros 

Orrat el 2 artirinari orrata de las participaciones ejercitará a DFOFF 

responsabilidad de los socios por las ODÍI 

un E La 

carácter de no necocianie y el número de participaciones que por sus 

aportes es corresponda: seran numerad y deveráan les f$rmas del 

Presidente y del Gerente de la compañla 0 de las personas que se 

encuentren haciendo sus veces en virtud de sustitución legal O 

estatutaria RTÍCULO OCTAVO. - TRANSFERENCIA DE 

sociales son  indivisibles. La PARTICIPACIONES: Las partes 

mpanía, es transferible por 

Ss socios O de terceros, con 

el consentimiento unánime del capital social y con las demás 

r < 8 

correspondientes. ARTÍCULO  CUARTO.- PLAZO a 

uración de la sociedad será de T REÍNTA 02 

de la inscripción en ei Registro Mercantilades - < 

     

 



  

formalidades y quisitos que determina la Ley 

se inscribirán en 

ar 

Estas transferencias 

el Libro respectivo de la compañia, y practicada | 

inscripción se lará el certificado de aportació 

cedente y se extenderá uy 

NOVENO.- 

¡a
y 

ción emitido a favor del 

in nuevo a favor del cesionario. ARTI TÍCULO 

POR HERENCIA: Las 

fueren varios 

TRANSMISIÓN participaciones de 

cada socio son transmisibles por herencia. Si los herederos del socio 

, éstos estarán representados en la compañi 

persona que ellos designaren 

por la 

hasta que se lleve a efecto la 

respectiva división de las participaciones, verificado lo cual se anulará 

el certificado extendido a favor de 

ean necesarios en 

ARTÍCULO DEC 

las Corres 

TIMO. - 

llevará el | 

causante y se emitira el o los que 

virtud de ndientes adjudicaciones 

LIBRO DE PART ICIPACIONE 

Libro de Participaciones y Socios, en e, qu 

nombres de los socios con la indica 

S: La compañía 

e se anotarán los 

indicación del número y monto de las 

participaciones de ceda uno de ellos; y, en él se inseribirán todas las 

modificaciones y cambios que se produzcan en virtud de las 

transferencias o transmisiones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE CERTIFICADOS: Al destruirse 0 

perderse un certificado de aportación, el socio dueño del mismo cOn 

obtener gue la compañía le extienda un nuevo previa la anulación de 

anterior, de lo aus se dejara constancia en el Libro respectivo y 

cumplirán las formalidades legales correspondientes 

DECIMO SEGUND AUMENTO DE CAPITA! ul 

. ARTÍCULO 

ser aumentado en cualquier tiempo, prev 

ral ¡ 

capital social podrá 

solución de 

General , la misma que se deberá tomar con el voto favorable de mas 

de la mitad del ca 

la Junta 

aumento de capital, 

pital social concurrente a la sesión. En el caso de 

requerirá 

suscribir tal aumento en proporción a sus aportacion 

mayoria que la establecida para resolver un aumento de capital 

E 

los socios tendrán derecho preferente para 

ciones sociales. igual 

ver 

esolver cualquier reforma ai estatuto 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO IÓN 

General podra resolver la reducción del capital 

social. 

REDUCCION DEL CAPITAL: La Junta 

siempre que ello no



  

signifique la devolución a los socios de parte de las aporta 

nechas y pagadas, excepto cuando se 

socio. CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, LANCE 

RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. ARTÍCULO DécImb 

CUARTO.- EJERCICIO ECONÓMICO Y BALANCE: El eje cicio 

nal de P económico termina cada treinte y uno de Diciembre. Al 

mismo se someterán a consideración de la Junta General los 

balances, el estado de perdidas y ganancias y de situación, los que 

irán acompañados del informe del Gerente. Durante los ocho días 

lunta General, los socios podrán 

AVARICIA" 3r ar i ( a , tac + 1 Ls Pr 
exanurner 27 195 0, cimas 398 1d CONO (a125 Balances 2 ¿NnForme. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- RESERVAS Y UTILIDADES: Le Junte 

General resolverá sobre la distribucion 3e ias ganancias 

las cuales se segregara, forzosamente, el cinco por ciento cada año 

| fondo de reserva legal, hasta cuando T
b
 

para formar e incrementar e o G 

este llegue a ser iguel cuando menos al veinte por ciento del capital 

social. Una vez separado dicho porcentaje anual o completado tal 

límite, la junta podrá determinar las Ca o a
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O E D O Cc
 D a a reservas voluntarias o especiales, la 

acordar a favor de funcionarios Y empli 

de repartirse entre sos socios a prorrata de 

“ales dividendos se efectuara en las of:ci 

compañía a parur de la fecha que fje la Jarta Genera. CAPITULO Í 

CUARTO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 

AL. -ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La compañía REPRESENTACIÓN LEGAL 

será gobernada por la Junta General de socios y administrada por el 

pagada. E: pago de 

sl
 

Presidente y el Gerente, cada uno con las obligaciones y atribuciones 

que determinan la Ley y este estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO. - 

DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General es e! organo supremo de la 

compañía. Será presidida por el Presidente de la compañia o por 

quién le subrogue y, a falta de éstos, por el socio que designe la 

   



  

Junta. Actuará de Secretario el Gerente y a falta de este se designará 

un Ad-hoc. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL : La Junta ral tendra las Siguientes 

atribuciones: a) Nombrar, remover p 

Gener 

or las causas determinadas en la 

A
 Ley y fijar las remuneraciones dei Presidente y del Gerente; D 

Un Aprobar las cuentas y los balances e informes que presenten 10 

d Mm administradores; Cc) Resolver acerca de la forma de reparto 

e
 utilidades; d) Resolver sobre la amortización de las partes sociales; e 

Aprobar la cesión de las partes sociales y la admisión de nuevos 

iento gel ciento Dor 5 (0
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J co
n 3 socios, para Cuyos casos se req 

ciento del capitel social; f) Aprobar el aumento o disminución del 

capital social, la prorroga del contrato social o la disolución anticipada 

de la compañía, asi como cualquier reforma al estatuto social; 3) 

d 

Art. 82 de la Ley de Compañias; y, n) Las demés aue en la Ley o en 

este estatuto no estén otorgadas a los administradores. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- CONVOCATORIA Y CLASES DE JUNTA: La Junta 

General será ordinaria o extraordinaria. Ambas se reunirán previa 

convocatoria del Presidente o del Gere en el gomicilio o
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principal de la compañ'a. Las Juntas Ordinarias se efectuarán por 19 

ou
 menos una vez ai año dentro de los tres meses posteriores a a 

finalización del ejercicio económico; las Extraordinarias en cualquier 

época en que fueren convocadas. Los socios podrán solicitar la 

convocatoria a sesión de Junta General y este derecho lo ejercerán 

cuando las aportaciones de los solicitantes representen no menos de 

la décima parte del capital social. les Juntas Generales serán 

convocadas mediante comunicación escrita dirigida en forma 

individual a cada uno de los socios, con ocho dias de anticipación, 

cuando menos, al fijado para la reunión. En este lapso no se tomará 

en cuenta ni el día de la convocatoria ni el de la sesión. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- QUÓRUM: La Junta General no podrá considerarse 

m
 

válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria si los



concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital social. 

Si no se obtiene este quórum, la Junta Genera! se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo expresarse + 

asien la convocatoria correspondiente, la misma que 

anticipación reguerida para la primera convoc 

días posteriores: a la primera. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

JUNTA UNIVERSAL: La Junta General Universal se entenderá 

convocada, quedará válidamente constituida y podrá sesionar en 

cualquier tiempo y lugar del termtorio nacionai, para trater cualquier 

asunto, siempre gue este presente todo el capital social pagado, y 

aue | acier La ¿Canoa la A e Hiro! 
que los asistentes, quienes deberán suscribir el acto Jo p 

ulidad, acepten por unanimidad la celebración dq 

un GS istentes puede oponerse a la discusión cu
 

Y
 embargo, cualquiera 98€ ¡OS 

no se considere suficientemente 

CONCURRRENCA DE 

de los asuntos sobre los cuales 

informado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

LOS SOCIOS: A las Juntas Generales concurrirán los socios 

representantes, en cuyo caso la 

3 n mn
 

m E
 Á
 O 2 

personalmente o por medio de 

representación se conferirá por escrito y con el carácter de especial 

para cada junta, a no ser que el representante esté investido de 

poder a legalmente conferido. ARTÍCULO  VIGESIMO 

TERCERO.- VOTACION: Para los afectos de votación, por cada 

| ndra derecho a un voto. Salvo lo dispuesto en bartaoacón el el socio tel 

ran sor moyora absoluta ce .otos de t9S socios 

blanco y las abstenciones se sumarán 2 la 

mayoría. 3n caso de empate en la votación sobre cualquier asunto, se 

considerara negada la moción, sin perjuicio del derecho a pedir que 

e tome una nueva votación o, que el asunto trate en otra junta e se 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DE LAS ACTAS Y genera!. 

ode Acras de sesiones de EXPEDIENTES: La compañía llevará el Libr 

Junta Genera!, las mismas que seran legalizadas con las firmas del 

Presidente y del Gerente, y de todos los socios cuando se trate de 
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n Ea forma. Se incorporara a dicho expediente todos aquellos 

m
a
 o conocidos sor la Junta. ARTICULO 

P ¡SIDENTE: El 

DEBERES DEL PRESIDENTE: Además de los establecidos en la Ley, el 

Sr“ - Man. t os cesante narborac . ate Rociana: Nx ff , 
Presicente tendra 108 Siguientes cCeneras Y ac gu cionea5S: a) CONnVOcal 

a
 y presidir las sesiones de Junta General; b) Lievar a conocimiento d 

n la Junta Genere. todos los asuntos que fueren de competenci cu
 

orivativa de ella, especialmente los balances con los informes que a 

at ka ZRII” - al a on ; aiarriai a . > ellos depen acompañarse, al finaizar cada ejercicio ecorómico; C) 

“1 ol : la am - io nta mr ba CFiá > Pas Vigilar el movimiento económico y ta correcta gestión acministrativa; 

5s certificados de 3pormación y las actas de 

las sesiones de Junta General; e) Suorogar al Gerente, con todos sus 

deberes y atribuciones, en los casos de falta, ausencia e impedimento 

de éste, nastando para lio una comunicación del Gerente o una 

resolución de la Junta General. ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO.- DEL 

GERENTE: El Gerente que podrá ser o no socio Je la compañía, será 

nombrado por la Junta General y durará en sus funciones DOS AÑOS, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Su nombramiento, con la 

Mm razón de su aceptación, será inscrito en el Registro Mercantil y le 

servirá de suficiente credencial pera todas sus actuaciones. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

s de GERENTE: El Gerente tendrá los sigulentes es y atribuciones: a)



tránsito, 

son susceptibles de nego 

Las tat cat reforma del es 

ción. ARTÍCULO 

servicio y 

TRIGÉSIMO 

uto, aumento o cambio de unidades, ? 

Tv! ad actividades de tránsi 

la compañ 

y trensporte 

a, previo informe favorabDie 

organismos de tránsito. 

' compañia en tod 

más 

efectuar 

  

a 

E 3, 

variación VADO 

terrestre, lo 

de ¡os competentes 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

lO relacionado con tránsito y 

La 

el 
terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

ránsi Transito y Segurid 

transporte 

Transporte Terrestre, 

Vial y sus Reglamentos; Y a las regulaciones que 

sobre esta materia dictare los organis 

Terrestre y Transito. A 

de la prestación d 

MO CUART 

del servicio debi 

seguridad, higiene, medio 

Organismos, deberan en orevia 

DECLARACIONES: PRIMERA. - CLARACIÓ 

Dando estricto cumplimiento a lo que man dan las normas contenidas 

de los articulos 103 y 137 numerales 7 y 8 ref 

Compañías, en hono! 

ormados de la Ley de 

d y bajo la so 

conociendo la grevecdas 

con lea sa 

an 

Iva, 

nidad del suramento, 

3 dei dehto de perjurio las que 

procedemos 3 5N siguientes decla | 

capital social de UVATROCIENTOS LO 

DE AMERICA con el 

pena 

nar ! 
cer la 

tn
 

UN MIL 
OS ESTADOS UNIDOS 

NO DOLARES 

que ña 

MONEDA DE 

se constituye esta 

integramente suscrito por los socios, de la 

a: El socio Marlano Heredia 

participaciones de “UN dolar cada una, que totalizan UN MIL dólares 

los Estados Unidos de América, 

Heredia Peñafiel, suscrid 

que 

A | 

toa > 
Goa 

moneda 

r suscribe UN MIL 

de la socia Marcia Editn 

CIEN participaciones de UN dolar cada una 

talizan CIEN dolares moneda 

América; la socia Carmen 

participaciones de UN 

Estados 

Elizab 

Unidos de 

a Peñafiel, 

dólar cada 

moneda de 

suscribe CIEN 

¡os EStados 

CIEN dólares 

América, 

e totalizan 

Unidos de 

Patricia Heredia Peñafiel suscrib



Representar a 

todo acto o contrato, obligándola cons 

Administrar la sociedad y SÚPer y 

empleados; c) Nombrar a los 

con ei dDalance anual el: 

Convocar a sesiones de Junte Genera! v actuar como secretario de las 

mismas; $) Suseritir, juntamente con si Presidente, los certificados de 

al Presidente en ¿0s cesos de felta 3 al cia E 

Mi _ a ec E nar an a Do hr ro =x licr inscridir el mes de Enero de cada año en el Registro Mercentil, la ¡ista 

» + : Ene - S a A rarmraís A a” al ranita! complete de los socios de ya compañia, cor indicación del Cepital 

representado por cade uno de ellos; 

a)
 a 2 co
r 

2
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x nplir, así como al contrato social y las 

resoluciones de la Junta General. 'TICULO VIGESIMO NOV d 

PROHIBICIONES: Los administradores no pocran dedicarse p 

Genera. icualmente, no podran contratar, directa ni indirectamente, 

con al compañia que administra. CAPITULO QUINTO: DE LA 

DISOLUCIÓN, ARTÍCULO TRIGESIMO.: DISOLJCION: La compañia 

resolución de 

compañte entrara 3 proc 

iquidador quien se encuentre ejerciendo las funciones de Gerente, 

CAPÍTULO salvo resolución en contrario de la Junta General. 

SEXTO: SUJECIÓN A LAS AUTORIDADES DE CONTROL. ARTÍCULO 

TRIGESIMO PRIMERO. Los permisos de operacion que reciba la 

del servicio de transporte comercial de Compañía para la prestación 

a
 

M carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos



cada una, que representan CIEN dólares moneda de los Estados     
Unidos de América, el socio Marco Antonio Heredia Peñafiel, suscribe» £, 

CIEN participaciones de UN dólar cada una, que representan CIEN 

estados Unidos 09
) dólares moneda de lo 

  

pagen de contado y en numerario el cien 

participaciones por elos suscritas. 

Cuadro de Integración de Capital: 

  

  

    

    

  

  

PT 7 => 
| ¡Capital ¡Capital | 

¡Nombre del Socio ¡Suscrito Pagado | 

- Merano Heredia | 1006 | 10600 | 

¡Marcia Edith Heredia | | | 

¡Peñafiel 100 1100 | 

¡Carmen Elizabeth Heredia; | | 

¡Peñafiel o ¿300 ¿100 | 

¡Marco Antonio Heredia. | | 

Peñafiel 100 100 | 
  
ohanna Patricia Heredia! 

  
A A A A A 

en numerario. "95 SOCIOS PTunCcadores 

en os iiterales inmediatos 

positara en una cuenta de una institución bancaria 

que al efecto a c) La compañía "COMPAÑÍA DE ñ 

TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. ”, sera 

G , 
Junta General 

Gerente, vada ul g 

la Ley y el estatuto contenido de este instrumento. dd) Para los



  

periodos señalados en los artículos vigésimo quinto y vigésimo 

séptimo del Estatuto, se designa como Presidente de la compañia a 

te Johanna Patricia Heredia Peñafiel y, como Gerente de la misma al 

señor Mariano Heredia, respectivemente. e) En constancia de todo lo 

expuesto y, por corresponder exactamente a la verdad de los hechos, 

extendemos esta declaración, la misma que la reconoceremos las 

veces que sean necesarias y, ante las instancias que corresponda. 

SEGUNDA.- Los contretantes acuerden autorizar a los Doctores 

Olmedo Piedra iglesias y Olmedo Piedra Andrade, para que a su 

nombre reaiicen todas las gestiones y suscriba cualquier documento 

necesario para obtener la aprobación definitiva e inscripción de la 

compañía que por este contrato se constituye, en las entidades y 

registros respectivos. Agregue usted señora Notaria, Jas demas 

lausulas de estilo que miren a la plena validez, de la escritura au 

ública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor Olmedo Piedra 0 

C 

D 

Iglesias com matricula número cuatrocientos noventa y Cuatro 

del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la 

minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican 

en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines 

legales consiguientes. A CONTINUACION El. DOCUMENTO 

HABILITANTE
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Oficio Nro. ANT-DPA-2014.0336 

  

Cuenca. 28 de febrero de 2014 

Asunto: RESOLUCION DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN ¿URIDICA DE 

LA COMPAS JADE TRANSPORTE »M FARTANO HEREDÍA CIA. LTDA 

2nur 

e
 

Mm 

Mariano Heredia 

En su . Despacho 

Por medio del presea: oontar en es adjonto la RESOLUCIÓN DE INFORME 

PREVIO DE CONSTITUCION Je AIDIC- z DE La COMPANIA DE TRANSPORTE 

MARIANO HEREDIA CÍA ¿tDa dz A 

    

2 febrero de 24. 

  

LON Senuamenios 2 dis tina a cs era 

Ateniamente. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Documento firmado edectrónicanacnte 

Dra María Fernanda Tenono Vázquez 

DIRECTORA PROVINCIAL DEL AZUAY 

Anos 

Copra 
2 Lem Señora 

Acer 

    

jefe Regional Le partemento de Seraacios Erbularios 

SERVICIO DE RENTAS NTLURNAS 

Sañor 

Oswaldo duro 

Presidente 

FEDERACION TRANSPORTE PESADO 

y 2. Aptomo yoga de Sucede lc demas y o Cámensl 

73-59 
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<= Agencia 
Nacional 

to de Tránsito 

RESOLUCIÓN N? 005-CJ-001-2014-DPA 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA mo 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL AZUAY 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO 

1) Que, mediante Ingreso No. ANT-DPA-2013-2686 de fecha 23 de 

septiembre de 2013, la Compeñia en formación de transporte de carga 
pesada denominada "COMPANIA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA 

CIA. LTDA.” na solicitado el informe orevio de Constitución Jurídica. 

2) Que, vos integrantes de le Compañía de Trensporte de Carga Pesada 

censmins9a "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. 

LTDA.”, con dormicióo en el cantón Santa Isabel, orovwncia del Ázuay, hen 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Consotución Juricica, con 

omina C INCO (05) integrantes de esta naciente sociedad, detallado 

  
  

  

  

  
  

  

    
  

  
  

a conunuación: 

No. — APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA O 

2 MARIANO BEREDIA O O2RSÍO 
2 MARCÍ A EDITH HERE LA PEÑAFÍEL 010239648820 
3 CARMENELIZABETH HEREDIA PEÑAFIEL 0102865168 7 

2 JOHANNA PATRICIA HEREDIA PEN AFIEL 0103 640931 

5 MARCO ANTONIO HEREDIA PEÑAE TEL 0102275609 o o 

3) Que, el Departamento Técnico mediante Informe Tecnico favorable No. n 

632- DT- DPA-2013-ANT de fecna 18 de octubre de 2013, recorn'enda la 

informe previo favo Fable para la Constitución o a a 32 la 

ANIÍA DE 

emisión 22 1 

Compañia de Transporte en carga peseda den aminada “COM 

TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. 

ma Juridica del Azuay mediante Informe 

de fecha 24 de febrero de 2014, 

orevio favoradle para la Cons: tución 
No. 005-AJ-001-C7-2014-DPA 
recomienda la emisión de informe 
Juridica de 'a Compañía de Transporte 

"COMPAÑÍA 1 DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.” 

con el procedimiento que dispone ta normativa lega.. 

4) Que, el Departamento de Aseso 

Aaa a- 
en carga pesada denominada 

haber curmolid 

5) Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y 

Trensporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesid 

Ordinaria efectuada el í de agosto de 2012, mediante Resolucion P 

DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administreti 

Reguiación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos * 

juridico, así como expedir las resoluciones pare la constitución ju 

ore da carga pesada ds z toda coeradcra ce tran 

RESOLUCION No. 005-£j-001-2014-DPA 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA LTDA * 
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Nacional 
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1. Emitir informe previo favorable para que le Compañie de Transport 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.”, con ambito macional y dornicilio 

en el cantón Santa Isabel, orovincia del Azuay, pueda constituirse 

jurídicamente. 

  

    

2. Este informe previo fav 

fídica de ia Compañt 
Dara operar dentro D 

deberá solicitar el correspondis Permiso de Operación a le Agencia 

Nacional ce Tránsito. 

    

3. La escricura definitiva: 

la Ley Orgán'ca 
vial, Que expresa: 

Por ser el servicio de transoorte terrestre de carácter económico - 7)
 

- 
u
 

  

estrateguo para el Estado, las operadoras ceberan tener un OD/2To 

sociél exclusivo en su estaiuto. de 3cuerdo con Servicio 3 

prestarse 

  

sujacándose a (25 Í'spc s 
enica cel PC renapome Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

  

tos y fas Disposiciones que emitan dos Drgatismos 

competentes en este materia. Pera cumplir con sy objeto social 'a 

Compañia. poJra  Suscripit Oda. Clase Ce COntralos CIVHes  ; 

mercantifes permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social” 

  

Árt.- Los Per 

orestacion de 
serán autorizados por los competentes organismos de transito, 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibias 

de hegociación 

misos de Operación que reciba la Compañía para a 

l servicio de transporte comercial de carga pesada, 
vn 
/ 

£ 

Art.- La Peforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Transito y Transporte 
Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de !05 

competentes Organismos de Tránsito. 

          

RESOLUCIÓN Mo 005-C/-001-2014-DPA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MARIAMO HEREDIA CIA LTDA."



. 
mo de Tránsito 

4. En vista que solamente es un 

6. Una vez adquirida 

Agencia 
Nacional 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Tránsito y Seguridad Via! 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes E 

Pransporte Terrestre y Trápsit 

Terrestre: 

Anm.- Si por efecto de la prestación Cl 

además normes de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forme previa 

cumolirlas”. 

proyecto de minuta, en la suscripción 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un cbjeto de la 

social exclusivo en su estetuto, de acu=rdo con el servicio e 

orestarse 

Si presente informe previc emoudo por 3 Dirección Provincial del 

F T 2uay, na emplica ránsito , Segurid 
nocimi e derecho alguno 

habilitante y cupos a favor de la compañia o cooperativa 

estan condicionados al estudio : de 
cumplimiento de parametro ss tecn 

por la Ley Orgánica de Transport 

Wal, Reglamento General d de Ap: cación, resoluci 

Institución y demás normas conexas. 

la personería jurídica, la Compañia quedara 

    

y sus Reglamentos; y, a las glaciares da 

    

semetida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materna dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial v mas autoridades que sean del cas?. 

7. Comunicar con esta resolución a los  pelicionarios 2 la 

Superintendencia de Compañas / a las autoridades que 3s2n del 

2250. 

ado en la ciudad de Cue del Azuz. de la 

gencia Hacional ce Transi 

Dra. enn 
DIRECTORA PROVINCIAL D DEL AZUAY 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

. 7 
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cuenca 6 de Diciembre de 2013 

Señora 

Doctora María Fernanda Tenorio V. 

DIRECTORA PROVIANCIAL DEL AZUAY 
Ciudad. 

De miconsideración 

En atención a su oficio No. 0110-DPAJ-ANT-2013 de fecha 28 de 

noviembre de 2013 en el que me solicita modificar la minuta de 

constiución de la Cia de Transpone Marnano Heredia Cia Ltda. se 

realizaron los cambios para lo cua! nueva minuta. 

Sin otro particular, suscribo de usted. 

CN 

Atentamente,  f 
po ! / 

/ , / ñ . 
A Linn: 

/ AI, Lto> 

Sr Mariano Héredia



      

Nacional 

S Agencia 

1/4 de Tránsito 

Oficio No. 0110-DPAJ- ANT- 20143. 

Cuenca. 23 de noviembre de 2013.“ E 

  

Señor 

Mariano Heredia 

REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. 
Ciudad - 

De mi consideración 

En relación a su ingreso Memorando No. ANT-DPA-2013-2686 de fecha 23 
de septiembre de 2013 en el aque mgresa su petición relacionada con LA 

CONSTITUCION JURIDICA DE CARGA PESADA le informo lo siguiente 

El aricuio 18 de la Ley Organica de Transporte Terrestre 

Vial determina que la Agencia Nacional de Tránsio (LO 

encargado de la regulación. planificación y control gel tran sporte * err eS 

tránsito y seguridad vial en el temíorio nacional en el ámbito de sus 

competencias. con sujeción a las politicas emanadas de! Ministerno del Sector. 

De acuerdo al articulo 17 del Reglamento General a :a LOTTTSVY determina 

que ias Direcciones Provinciales son los entes encargados de ejecutar las 
políticas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y por la Agencia Nacional de Transito, en las regiones o provincias 

que la ANT determine 

Mediante Resolución o. AA 012-ANT ae fecha 26 de septiembre del 

2012 el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito delegó a las Drecciones 
Prowrcia:es la aorobación “otorgación de títulos habilitantes 

Una vez rewsada la documentación se determina 

+ Mogdicar la minuta en lo referente a que los Comparecientes denen 

incluir el múmero de cédula el Objeto Social deve refenr únicamente la 

modaudad de Carga Pesada 

El artículo 138 numeral uno del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de 

la Función Ejecutiva determina que sí la solicitud de iniciación del 

procedimiento no reúne los requisitos que exigidos en su caso por la 

normauya específica aplicable se requerirá al interesado para que en un plazo 
de diez dias. subsane la falta o acompañe los documentos requendos, con 

indicación de que, si así no lo hiciera. se le tendrá por desistido de su petición.



    

   

Por lo expuesto se le otorga el plazo de diez dias pata que remita la 

documentación solicitada de forma completa, caso contramo se entenderá 
desistida su petición sin lugar a la aplicación del silencio adminisirativo 

positivo, de conformidad a la normativa invocada 
A 
a ¿a 

estima 

SC O ATonvO! 
r 

Fuma, 5
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dt Agencia 

Nacional 

de Tránsito     
Oficio No. 0285-DPAT-ANT22013, 

¿> . LE 

Cuenca, 04 de Octubre de 2013" “ 

Señor 

Mariano Heredia 

REPRESENTANTE LEGAL TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y en respuesta a! requerimiento de CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DE CARGA PESADA, que ha side solicitado a este Dependencia mediante 

Memorando Nro. ANT-DPA-2013-2686 con fecha 23 de septiembre de 2013 

revisada la documentación, deberá presentar los siguientes requistios 

+ Presentar coplas del pago de infracciones de tránsno de los socios Marcia 

Heredia y Mariano Heredia 

Se establece diez días como plazo máximo al cumplimiento y regularización de estos 

requisitos, transcurrido el tiempo estipulado la solicitud se archivaraá 

Con sentimientos de consideración 

  

      

OC Archivo 
Funcionano responsable Ing Vanessa Rooriguez-iO 
Firma 

Www. ant gob ec Av Delos Cerezos y del393 

A A os P8X (593) 07 3092172       
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CI-CP-V1-2012 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE CARGA PESAD 

ONAL DE REGULACION Y CONTROL DEL 
RRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VÍAL 

A 
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   Ao ra az “2 
SAA CT 

TIPO DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTE 

cooperativa [] compañía  [ x] 
  DATOS DE LA ORGANIZACION SOLICITAN 
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  DATOS DEL REPRESENT 
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presentadas. Leído este instrumento íntegramente a 

  

j comparecientes por mi, la Notaria , se ratifican en su contenido 

! y firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cual doy fe, 
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RAZON DE INSCRIPCION: Se procede a marginar e inscribir la escritura  - 

pública" de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CÍA. 

LTDA.” en el Registro Mercantil del cantón Santa Isabel, bajo el número 

-SIETE-, de fecha siete de Julio del dos mil catorce. 

EfrénIMuñoz Serrano 
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: REPÚBUCA DEL ECUADOR 
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E ETRE A IRESTEO CIT. 
APELLIDOS * NOMBRES DE LAMÁDRE 

gE 

LUGAR Y FECHA LE Hr ECÓN 
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BERÍBLICA DEL ECUADOR 
CIÓR LEDO: ÓN A SEAL 

5192641435" 
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REPÚBLICA DEL ADOR 
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SpA EL ECUADOR se ASTRUCION ost acu 

ERES DE PADRE “o . 

  

    

   

ad DARA UE NEALO TAL 

CACIÓN Y LACION 
E 
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APELLIDOS Y NOMERIS — 

EREMA MARIANO 

APELUDOS Y NON SRL 

FERAFEL ROSA CARMELA 
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ER EDIA MARIANO 

Ape DOS NOMBRES DE LA MAD € 

- PENAFIEL O ORTIZ ROSA CAR ELIÑA: 

GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN” 

ECLENCA — 

20140425 
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EST 290% “L CASADO 
CARMEN GUILLERMINA 
(IGUEZ GONZALEZ 
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